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E; ~obtrnador fotermo del Estado lióre a,/· 
,Co-ahmla y TrJa~, u todos sus ltubitantes SACED: 

que el congrt~o c1;11~tituyenlt del nuw,o l:.s1ado há 
dureiaao lo siguie111e. 

,,!\úm. 39.-El congreso const1tu)eLte del • 
Estado tibie ittdrpemiiente y sobnano de ( • .a
bnil .. ) Tejas, há tenido á bien dec1etar la s1guwnte. 

LEY Rl:-GL AMl NTRIA PARA LA t, DMl-
1usrRAc1ON DE JU STICIA EN EL MISMO ESTADO. 

ShCCHJN l. \ 
l)e: la. administracion de justicia por medio de pro

cidencias . gúbernalit:as. 

Art. l. 0 - Las demandas civiles, cuyo valor 
110 pase de diez peso-, las dete1 minuán 1t,s al

.líCaldes por si solos. en lo verbal,,sentando la cor
responuiente razon en un libio que lleva1án al 
efecto en papel comun. , ,., 

. ..\rt. 2. ° Cuando el -importe - de la i:ler11an
. da· ecseda. de diez pesos · y 110 !'ª'" de t·ieutc., 

ca1la uno de lo!> interesados 111,rnlna uu hou,hre 
bueno, y é~tos nuuidcs co• t 1 ., ,-a¡de 1,t:Lcrmi-

• 11arÚH la ,dem:mcla íi ¡,luralictad de votos dentro-1• setenta . y dos h_or~ .. 



4. 
d ~ ".· $ d~ En el t:iso de que los tres ,fuesen 

~- op101on ,versa, se ter1drá por resolucion ,1efi
n1 11 a ti vuto mas laborablf' al <kni:.u, a <, de 
.entte los del alcalde y hombre buno 1 1 . 

A rt 4 o La . e e a< tnr. 
, . !esolucwn que se to111are 

se sentara en un libro de:.tinado al efoct<, en 
papel comun. se firmará por el alcalde lo h 
hre~ bueno., y los iuteresa<los si s . ' i) om
ejecuta ra sin recurso. up1ere11, y se 

A,t: 5 o Parn ser hombre bueno se re, uie 
. re ser cmdaclano en e' e¡·erci·c1·0 ,le d I h -

1 ' 11 sus e. er os • Y ~a >er ~er y csc,·ibir 
• ! Art. G. o Las contravenciones 'l le)es ó 
TI')! amento'i de policia 11 '. . 1,·,·r1, ,i · • , que <!van cons1"0 l'es¡,on-

.. s~ 1,1 ª" pecu11a ·ia o personal oue no o , J d diez ·~ , 1 • , ecse1.1a e 
1 c .. o:i o e.e tres d1as de riri~ion ó de t h . 

en obras I b1· . . . , : ra &JO 
• 111 .ira.,, ~e casttg.1ra11 10-ualmente · . clamo • t . . ::, sm , e-, por HC crmrnacwnes ve, bales de . 1 1 " ::ilcald .. , :so os os 

<l -•
1 

es, peio cua::do la ¡,ena ha.) a de ecsede , 

]-~ } e:;¡,rcsada, ti alcalde la impondrá a¡1lu-a~ 
111au d~ votos y J'ara ell , -d . 1 ' · o se acon1pana a ron 

, ~ o~ lombres uue!'los_ P.ornb, ados UliO pcr el ren y 
otto por el ar_to~ si lo hubicl'e, y en c!efecto de 
r1e ~or el pnm~r sindico p!ocu,·ador donde haya 

osd. o lpor el u~rno, obse, vandose en caso de <lis
.cor ia o prerc111do en el articulo 8 o 
J" A rt. 7· 

0
. L~;; injuries k\-es y de~as delitos 

¡'J~ros s,.. rast;garn11 en la pro¡,ia fo1m.i· guardan-
< ose rc;-pccto de aquc!!os c:n que no s; deha im-

JJ)~n~; iu~s ptna que al¡;-un:i ad,ertencia ó t·criJ'e. , 
H nt ,on o c1•1 a res ' 1 ... d 1 . . r . ¡ 1 .• ·;; po.i~a Hit ª' ¡.ccu111ana :io ce. 

il><-1 a ,,e d1('z JH'sas, lo ,c.t-¡,1:uc.s!o rn la l ri1Jlt'1~ 

5: 
parte élel articulo ante1 ior; y en aquellos cuyir 
pena ó re~pon•ahilida<l deba ser mayor, µero. ~ue 
uo pa-e <le cien pesos ó de un mes ne pr1s1oll 
6 de traba jo en obras publicas, lo que pre, iem, 
la seguuda parte del propio articulo. 

A rt. 8. o L1:1s determinaciones sobre estas 
cori ecc1ones ó mu! as se se1,tarán en libros sepa
rados que al efecto lleva, án los alcal:lcs en papel co
ro un, y se firmarán, se~un sa ,.aturaleza, 6 por bolo et 
alcalde ó por este y 10s homb1e~ l>11envf> é intemsados • 

A,t. 9. Q Tuda per~ona á quien cite el al-
cal e 6 juez competente para la determinarion de 
los ¡ 1irios vel'bales, está obligado , Íl compare<.;er 
a111 él poi si ó apoderado en el dia y hora de 
1a ritac·ion, Ye ificando~f' esta por medio de oficio 
al alcalde de su I esideucia cuando ec~i,;tiere en 
ot,o "ueblo; &i el citado no comparecine, el al
cal.Je procede,·á por si 6 acompaiiado, segun la 
cauti<lad de la clemancla 6 respon~abilidad del de
lito, ;i la detu minar-ion ve1 bal quf' rn eje c·utará 
ir, enii,ihlemrntP. Ca,o de que el alcalde ha) a de 
po, rc·11n acr,m 1,ai1ado. har(i ror si f:' 1 non h, amiento 
de h ,mb, e b11t'no que debía haber hecho el ausente. 

A rt. 10. Con re~pecto á la ¡;ente vaga, ociosa 
y .,¡n oficio, proce·lerá el alcalde acompañado del 
uni1·0 sindico que haya, ó del primno donde hu
bit>•t' dos, á re<;ibir una informacirm breve y su
ma•ia de s11 modo de vivi,; y si este !IO fuere 
horei,to ni arreirlaclo, los mancla: á ar1 e~tar, los 
oirá verb~!me11te, y no justificando su i ·.cn.Jt1r"a, de 
acn"d" drl aJun•amic11t0. á :¡nien OC'urri1~ ron la 
idfo1macioa y lo que verbalmente digan los arrer 



. ,e, 
. !lfflog 1 ~ . u . . . . ' os uestinará hasta . 
ila rfp r-o er·i >o l d I rr . seis meses á la. ca. 
ó ,raha1· de r-a1•1 n el ª. lubrt're, ó á •rn t. ller 
d 

.. 10, iaJo a d" . e lo. amo,¡ ó 
I 

irer<·ron \ cu~todia 
mene-;tra es· y · • . 

, su vlgazaneria 6 ,' 1 • ' s, rem~uireren en . eran e e,,tmado" á b . . 
por. igual tiempo, con a ·d i;d o r:as ,mhncas 
tam1ent1;. cuei O el mismo aJun-

De l 
. sgccroN ·n 

as d1li<r • • o ~n~as preparatoria z 
qace debe11 entablarse y !. para as denumdai 

¡ • Seguu se por escrito ant 
os )?teces de ptwlera instancia. e 

Art. ti Las de J • • 
ccscda rle cien ,eso man, as cm les cuyo valo, 
e, ito; pero para I e~t 3, d p~1ede11 entablarse po,. s. 
co11,, iliacion f)U" ta ºb. e e prec-edcr el medio de 

' . m ren es nece~ . manL.a, cl'imin&les sobre . . . . a!'lo en las de-
.\.rt l CJ E . i_n,1u11a;¡ g,·aves. 

te lo; aÍcald~~ yst~I co~c-rtli:iri:>nes se tendran an. 
t 1 

. ' e1ec o cada un .J 1 . 
era a1 o~ en las dem· nd : o ,,e os m. 

• nombrarán su hombre ª·bu::~ qr~ deben preceder., 
ran ' con el re~µectivo alcaldeº" r.uales se reuní. 

Art._ 13 Reunido~ el ale· ,a 1 nos, y s111 mtisclarsi> en 1 1ª e y 1.1mbres bue. 
.tr,s, oirátl cuanto u·,.& os a ei?atos de las riar. · q ,,ran esponer r ' 
.rctirando,c estas resol . , cu 811 iavor, y 
d 

' 'eran el ª""lito a' 1 1· ¡ 
e Vút0s, dP. un modo .. d . ~ P ura H ad 

n· r. 1 . p~u enc1al que p 1 ir ,l o, mteresal.los ue1 a nve. 
a.1in,1cion conci1iatoJ1i! y, esto se tendrá por dPlet• 

jO¡¡l11ioi1es, la ,
1
ue ma.,/ f.~• en: cas0 de_ ser divt>r ,:is 

:t-.01 ia,ctl•• alcw v L~re:-;C~ al d{;manoAtlo ~ 
,., IIVa.-~_illlll~ ill actor.:. 

'l . 
A rt. 14. Cuando la gravedad ; del 11egoc10 

· requiera, á jaicic drl alcalde y hombres buenos. 
aer1a meditacion, e~tud10 6 informes de p~rtes, ad
rán su resoluc1on dentro del presiso termino de, 
()Ínco dias. 

A rt. 15. Esta se estenderá en un 1ibro des-
tinado. al efect? en ~apel del sello cuarto, con lt, 
e~ ,resion de -s1 se ban 6 no C• •mfomiado la, par
t t>~, y be firmará por el alcalde, fos <hombres bue
nos y los interesados si supieren 

Art. 16. 1Lo resuelto y covenido entte lat 
-partes en la conciliaril)n se 1>jecutará sin rec1tr• 

- 80 por el mism > -alca Irle; y si la versona ~ontra· 
quieu debe procede ·sr. go'Za de fuero privilegiado. 
lo verifical'á del mismo modo su ¡uez leg1 im'l, ert 
vista de la cel'tificacion que 11.e le presentará de ta 
con<'iliacion; á cuyo fin, y -pai a los ilrmas w,os 
que confengan á los interesados, se les daráo 
Jos Ct>rtificados que µidan. 

Art 17. -Cuando sean demandantes ó de-
mandados el alcalde unico, 6 todoq los del pue· .. 
bln, ,;e relebrará la conciliacion ante el regidor 
prim!'ro rn turno; si lo son los atcalcles y ayun
tarni.,.nto en cuerpo, rje1 c0 rá las funciones de con-

-cilia h r el alcalcle primero dr.l ·11ño ultimo; y s1 se 
trata-;e de un ne;ocio de interes com in, se ocur
rir:1 al rlel pueblr) mas inm,~rliato qne nt> lo tenga. 
~n los lugares donde h1ya varios alca de~ } sea 
.demandado uno, "e celebrará la conclliacion ante 
algun,) de lo:l otros. 

Art, 1:3 L"" alt>al.les y dPm!l~ pnsonM que 
410JOW'r•~ .¡ la conciliaei~11t 111 ll•~a)·áa, ~n ~o 



acto derecbo af.,.uno· prR. . . 
tes por mitat.l sist' h h" ,o se ecsl!man {:'f!ls ¡,ar. 
contral'io á la u l t'I en conve1H1lo, ó e11 caso 

quena se confurm l 
cuatro reales para gastos d e_ ~on o 1esueito, 
costo del papel. e escnbieute, y mas el 

A:rt. 19. En las ~ T · 
tan bien lo di3put'sto e "º~c• ia~wneP se obse1 vará 
compa1ecer el di-mand~

1d: :~tic~llo 9. 0 
pudiendo 

cou poda especial P 61 6 por procurado1· 
An-. 20 ~¡ el citado no co • . 

ra ~eg-unda vrz á ,u r t - mparer1ere, se le crta. 
alriilde con uua ~1 11 ltaos ::;I c-01, nu~an~;ole a<le1rrs el 

r . 
1 

• e,. uno a ni 11,, P _ 
gm. as c1rcun,táncia, d 1 ' e.-o,, ~e-
y •1 aun a,i no ob1•di-cie I:' c~so y ~e la pt>l sona; 
g:i1 justificada que 1 • re. 

1
111

1 
es¡mc,t>re causa IP. 

d 
, e IIOJJH a 8 C{ ffifl3 • 

'l'a por terminado el art i· f · , , •P,e11c10, se 
al actor cc1 tificc1don oe h· h. i_ anc,u ea1 :i_ el ukalde, 
cion y de uo haber,e verific rr mtcnrarln ta conriha
dadn: decla1 a, :1 á e· t . ado por culpa del deman-

, 3 t mcur,o en la lt 
'}Ue &e le cormi¡,ó· ) ~e le .:. . mu a co&i 

A t •> J L ' . ecs1J1ra sm Jt'ru1so 1 · - ª ce mra•c-enria d 1 • ro ¡ ril ile,,iacto 
8
,. 1 ·1<:• , ,e 0

~ q111· gosan fue-
<:' • ' r1 cu I a' a f )" es 1< ~i'rmo ' eo ,.ac el r I n t< 10 de su ju

] ' .; ' O e DO Jco-ra• ~~ · , 
o r1e,·en:Jo en el a1tieul ~ _..i se ejecutara 

dar por termi11ado el ·t o ª'.1te11or en cuant..1 á 
cacion corespoodiPnte ac º. y, a ot~1·g-ar la certifi
avi:.o de lo o "d , pasanao al .1 ,1e, respectivo 

cu r11 ú para fa e sa . 1 
tos de que hal 1 ¡ . " cuon < e los gal.-
b
. '·ª e arllcnlo 18 y ¡ , 
ien cc,n motivo de I f f • o que tenga a 

recidv ª ª ta en no habe · compa. 

Art. 22, Todas ln )1 .. . •• • 
CD loi Ci&Oi de h mu a que se rr-,t. ·eren 

c¡qe abla la preseDte seccionJ IIC.. 

9, 
cntregar(m mensualmu1te r~r los a!ca\les á sus 
i-es¡,ccti\'os aJuntamicutos, t1uienes ltc,·:m<io c:urn
ta l'SaCla .::e !.u importe, la,; dt·~t.nmíin en p1vHcr 
á lo:. millmOi, alcdJe,, dd ¡>apcl y Jil>1 oi1 de que 
babia esta ley, en la fol'macion y recompo11icion 
de carcelcs, y en los den.a:. oLjetos del iu:.tiLUto 
de los ayuntamientos. 

A rt. 23. Entregar5n igu:ihnrntc los alc:ilcle!', 
al tiempo de ce;ar e11 sus f 1r.cio1,e~, a sus I ls¡iertivos 
ayuntamientos, los lihros de que hacen I el(:rencia 
esta y la seccion auterfor. 

A rt. 24. No es nece~aria la conciliflri, n. 
t. 0 En los juicios de concurso á c:11 dla11ias 

colativas, ni en , t1as iat.~as cr1t cia~iica~ , e ia 
mii,ma clase en que no cabe prebia a Vl't <:11c;h ue 

los interesa.dos. 
2. 0 En lai, causas ·que interes:rn ·:Í la ha-

cienda publica, á los poritos 6 los prnrios ele los 
pueblos, á los estab1ecimientos pub!ico- , fr los mr
nores, a los privados de la iulministrr,t·ion de sus 
bienes, y á la, he• encias vacantes. 

S.° Cuando se trate efe hacer efcr!ivo el 
pago de contribuciones é impue~ios, asi ~1-11( 1 &les 
del F.stado como mu11isi¡,ales, ) el Je lo~ credi
to3 que di.na11e11 del mismo origen. 

4. ° Cuando se intenten los interJictos su
mario<; y sumarisimoi de ¡>o;;;e~ion; el de den u r,cia. 
de nueva obra, en la interpocision de un ret;acto 
fo1macion de invPntarios, partici,,n ele J,er,11eia, 
retencion de efecto<, de 1111 deudo1 m: e , 1•111,cla 
susc,·aerloQ, y Jlr" l ra-, ,., urgente-- le i~nal na11 rah•za; 
pero ei despui;s hiwiese delDílllda formal . q1ie 



,. 
haya- áe eau~ar j1tido contencioso, precederá indit~ 
pen~ablemente á ella el de conciliacion. 

SECCION. III 
De los jueces de prirnera mstancia y asesor general. 

Art. 25. Hasta que se -establescan las judi
•eaturas de letras conforme á la constitucion, se
rán jueces de primera instancia los alcaldes de los 
puc-hlos. y habrá ademas en el Estado par a dar 

•difttmen á aquellos en lo ·que lo necesiten, un 
ases0r general que recidirá en la capital. • 

.\ tt. '.26. El asesor general debe ser ciudadano 
en el ejncicio de sus derecbo11, nacido en la re
puh ira · mejicana, letraf!o -de proVldad y luces y 
n,,uhradn por el congreso á propuesta del gobierno. 
Su .,uPldo sera eJ de mil cuatrocientos pesos anua
ie,,, ,¡ue se p:lgará mensualmente -del ~rario pu
blicn del Estaclo, y tendrá ademas los derechos 
de asesoria con arreglo· á arancrl en los asuntos 
de partes. 

Art. 27. Ante los jueces de primera instan. 
cia tomarán principio todas las causas y pleitos 
ch·i'•·s y c1 iminales con arreglo á la constitucion 
y á la presente ley, e~eptuandose unicamente los 
as11ntos ele que hablan los -ar-ticulos 197. y 198. 
de la misma constitucion. 

Art. ~8, Debrn tanbien C'>menzarse 11nte los 
propios jueses. los juicios sumario y plenario de 
po~"~i1n, ~ea ecleciastico, lego, 6 tnilitar el indi
l'idu,, co11tra quien se instraya, resel'\tan<lo ,e el de 
'"°~!~1 á 'º~ ~"" IODiF.telllei ~aa,¡dg te lm:° 

lt. 
de füet·o priliileile cosas 6 personás que gosen 

giado. No debiendo haber en el Estado 
A rt. 29. .b 1 especiales que los • dos ,, tri una es . 

otros 1usga J. • erán famb1en a•.¡ue-
, . 1· s y militares, conoc d 1 

·ecle~1as ico . ¡ : las leye11 comunes, e os 
)los jueces,-con sur~ Oll amineria pertenecientes á Stl 
asuntos de consu ~ o y 1 pa-arán los -que ha-
distrito, y á este e,e~to se , es 1) otro ,amo. 
ya penc!ientes relatl\tOS a unx yhatienda del Es-

Art. so, De las causas ~meros de los pue
tado conocerán los alcaldes pr) entes del ramo, 
blos con amiglo á las ieyts 1 v1!ere de la renta á 
haciendo en ellas de ~~:~e \o g ·haya i-ste, al¡!'nn 
que corresponda, Y 1 :•el mismo alcalde. 
vecino de providad que nom iradrea que habla el arti-

A t <>] En los -casos . · 
r • " • '", 1 • ·o escrito at11 1 ni-

-<:ulo l i, cono-ceran en e lfc1 mismos inrlivicluos 
. l por de!itos comunes, os ·¡· . nes 

ro na . celebrarse las conc1 inc10 . 
an•e qmeoes deben de su oficio come-
En los delitos que por i~z~,n 1 dispuesto por la 
tan los alcaldes, se e~tara ... ; 9~ 
constitucion en su ~rtrculol ~imera instancia no 

A ·t 00 Los 1ueces < e P . . 
1 , • '1·· In-una citil ní crrn1rna por 

admitirán, demanda tl o - 1 de una cer-
. ue venga 1\Compana1 a 

escnto, sm q d' t haherse intentad,' el me
ti.ficacion que _,n~r~ i e no se avinieron las 
dio de la· concJhac1on Y que 

partes. E las causas criminales, tant? la 
Art. SS. n todas l¡i~ provulen-

~1>•1 fe.sioo del procesado , com~s serán en aun, 'ien
-0ia~ y demas actos suc<1_eooenl ' ·ttt ti qi,iil.ertl, ~-~u~•,. p~ra-<¡ue.~toa •• ~ ' 



12. 
A rt._ 34. Los testigos que hayan <le ckclarar en 

cuale,qi.a·1 a ca1,sas, &ean cn•ilcs 6 c1i11,i1 a'n' l,> . ,.. , ' . ) 

ve, 11ica1a1~ prf'_s1~:irncnte a111e el jut'Z dt• :a~ rnis-
n1:is¡ y bl e~~11>t1esen en ot1 o prdilo, se, án el'~a
m11,ados p~r el jut>z de su rc~ide11cia, pre, ia la 
oon et'po11J1~n e cana requisitoria que deberá c,be
dect 1:-e y ,. mµlirse i1,mediatamente que se reciba. 

A rl. 35. Los jueces, en sus ausencias 6 
e11f~: m<:cades, serán substituidos como hasta aquí¡ 
Y ,11uuen recusauos se acompaiia1á11 eon arreglo 
~ :a~. le) e,. Cuando estubie1 en ;bsolutarnente 
1mr••·:hdos para conocer en algun asuhto por te
r,c,, lfltt>res. ~n él~ h,1 á sus ,eces el que no lo 
este ó el rig11lor a quien corresponda en turno . 

. Art. 3G. 'Forlos los jneces dt> primera i11H
ta11~w, sentenciarán 1,recisamcnte las c·nusas de que 
e~ ·' ,-can, sean civiles ú crimiles dentro de 01 ho 
dias contados desdP el eu que reciban el dirtamea 
d~ ,~,e~or, .é inmediatamente notificarán la senten
cia a lus interesados. 

Art. 37. Los jueces se arreglarán á lo que 
el asesor les consulte, y esto se1á respon•abte 
poi· el al.uso ~ue comctiel'é en el desempeño de 

· sus rUnci,,n~s, a~i como tarnbien lo serán ·aquellos 
de las prov1denc1as que tomaren sin asesorarse. 

Art. 38. Los jueces deberán remitir á la 
tercer a sala del tribunal supremo de justicia, listas 
generale5 comprencivas del número y estado de 
la.11- <'au~a.s q11e pendieren en su jusgado, cada mes 
de la' ? ·1minales y cada dos meses de las civiles, 
Y h> m1,-mo el asesor general cada dos mes"s de 

, ee todas las 4ue se le pasen en co~ulta, esfrt-

13. 
fln-.lo el día en que lns r ... cilia, el .en que la~ des
pache 6 su estado si aun J.1s ~ub1er~ pendrentes . 
Los jnecrs adema~ darún cuenta, inmed1ata1?e1,!r l,ue 
#le cometa alrrun delito grave en su ternton'1, ele 
las ca~1sas t¡~e fo1 men con tal rnotirn, y despn_es 
la -continuarán ciando de su estado segun seles p1e-
l'enga por el tribunal . 

Art. 39. Los Jueces y as~sor que dejen pos~r 
tref días sin cumplir con lo c11~pu~sto en el ~1h
culo ante1·ior, serán multados. e~ die~ pesos s1 la 
causa fuere ch il, y veinte s1 e~ ~nmmal. . 

Art. 40. El asesor c0nsultara la~ pronden-
•cias aun dilinitivas, indirando solamente las razo
nes .principales y citando 1~, leyes ó. autores en 
~uyas ck•cti i11as fon de su . ch~tamen, SI? es presar 
el testo ni hacer una mmuciosa relac1on de lo 
autuarlo. 

Art. 4 t. Cuando el asesor general fuere re. 
o,isado, como pue<le serlo ¡,jn e1:,prcsion de causa, 
se consultará con otro ahogado de.l. Estarlo. , 

Art. 42. Cada uno de los ht1gantes podra 
recusar hasta dos asesores incluso el general; 
,pero esto debe entenderse en el ca~o de que .en 
el Estado quede otro ;,.bogado espe<l1to de c¡i:1en 

[,]os jueces, puedan valer-t·¡ cuyo paso les ~ebe que-
• dar sal\'O, y por el deben arr~~lar el numero de 

recusaciones que puec,an adrmtlr. . 
Art. 43. En la remision de causas de o.fiC'JO 

~ue hagan los jueces. certifica, án en .la cub1e,ta 
ciue son de esta e~pecie en los terrruoos a~ons: 
-tumbrados, y las de partes las franq,uearna- a 
-costa de .estas. , t J 
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estos subalternos como ¡,ara los jueces ·inftmvrcii, 
a!-f's ¡• ge eral, aboi,ados, e~cribanos, abaluaJores y 
dema~ ,·urialt:i, d,, touo el Es!ado. 

Art. 53. Fo1 mará igualmente el tribunal, dtn• 
tro de !os M~1s ¡,rimero~ me~es ele su iostalacion, 
y r,a,ara al con~reso por conducto del gobierno 
T'ª a su aprobacwn, u1ra cartilla de tramites con 
las. a lre~te 1cias que juzgue necesarias para el 
me101· ac1ert > de los jueces inferiores en el desem
pefío de 1,11s funcio1w~. 

~ ~t. 54. De tolas las listas que se remitan 
al muush o de la te, cera sala conforme á la 

. . ' coustituci_on,, se formará una general de las cau-
sas _pemliente$ . en pl'Ímera. segunda y tercera ins
fanc13., 3· reunido el t1·ibunal cada mes se encar
gará muy partirularmcnte de su estado, del mo:i-

r1vo de :-e a ·do y abusos que notare, y tomar~ 
uegv las p1ovide11cia~ oportunas para removerlo. 

A rt. 55. Se reunirá i¡z-ualmente el tribunal 
pat:t ac- ; dar el mforme q17e deha acompaiiarse 

,,á la, rJrt.11,;; de l~y de que habla el articulo 19G, 
• de la r.onstit11cio11 en sll parte quinta, á curo fin 
~ 1 mí11istrn de la tercera sala, le dará cuenÍa con 

,Jas 411e le ocarran á el mi;m~,' y las que se le 
pasen '.ie l~s otras dos salas y jaz3ados de primera 

. instancia. • 
A rt. 56 Cada ur,a ile las tres salas, en que 

con arreglo á la constitucion <lehe dividirse el 
. ~ribunal, se c impondrá de un ministro y dos con
JUPCes 6 r0le!;as, tomando el mi,mo mfoistro uno 

wor _cada ¡m. ·e de ('Uatro que le propot, ',án 
los mteresados ,por mitad. En las cau&as crimi-

• 
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~ates de oficio el 6~ea1 hará tambien ~ara ~éf& 
nomht amienw las 1·¡•1·e!- cte acusado,, ~ as 
que ~e s1¡;a , contra reos aucentes 6 de f ,, \e 
la ca¡ ital, nombra1á ,por estos su <le[enw, -o •el 
que se le :;euale por el ministre si no lo t ,,tne• 
re. t-;inguno de los inclividuos propue~tos ) no~
b1 ailos pa1a conjueccs poílró escusa1se de ~e1v1t 

•este encargo. 
\ rt. 57. La prímera sala conocerá eu st'gun• 

·.da instancia <le todas las causas civilc~, crin in~les, 
ele hacirnda y cualquiera otra especie qu? con
fo1 me á la const1tucion y esta Jey, les reIDltan loa 
j11ec.-es inferiores. (a.) 

Art. 58. Luego que el ministro de dicba 
sala reciba los auto~, proYid~nciará el nombra• 
miento y asociadon de los colegas; y á1.hui11do 
por eitos y jurando su fiel desempci'10, se un• 
poud I á la sala de ellos, y con solo esf~ cono• 
cimiento resol\'erá si éf' 6 n6 admisible ,,l recur
so y legitima la remision, dcboliiendolos si no 1• 
fue1e. (b.) . 

Art. 59. En caso ali.rmaúvo, se sustanciará 
y i>r<iverá lo que fuere de puro tramite por !'ol• 
e1 ministro; pero los autos interlocutorios {leíiniti• 
vos y demas providencias que contengan. greva
men, se acordarán entre él y los asoc1atlos y 
·firmarán por los tres aunque alguno 'Clisienta. 

.. ( a.) Derogado por el decreto núm. 24 dtC 
~ngreso constitucional. . . 

( b) Derogatlo todo lo relativo ·á colegas I 
•con.Jaeces, por ;l decreto ·1ram, 127 del 1Msmo congrtst.• 
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. !rt. JO. Si el recur110 interpuesto y admiü. 

tk> .. fae1e de auto interlocutorio, se sustancia
~ y f.cnecido bolverán los autos si no hubiére 
auplicacion al juez de primera instancia para que 
~ ., concluya en lo principal. 

A.rt. (H. Conocerá tambien dicha sala en 
~riroera instancia de las causas á q•1e se I efiere 
el, artic.ulo 197, de la constitucion, quedando de
~og~o el decreto núm. 18, que ec. ijia la decla-
1ar1on por el congreso de haber lugar á la for
Ull!Cion e.e causa respecto de los juecea inferiores. 

Art. 62. La segunda sala conocerá en ter
cera instancia de tod~ causa civil 6 criminal que. 
confoi:me á esta ley, le ocurra en grado de su
Élicai y en segunda instancia de la¡¡ causas tspre
sa1oas en el articulo anterior que igualmente se 
l~ remitap eu grado de apelacion. (a.) 

Mt. 63. Tamo .el minist,o de esta sala co
lll9 el de la primera, remitirán cada mes al de la 
te.t'ce.ra, listas <le todas las causas civiles y crimi. 
l)ales que h.ayan del>pacbadú y de las que tub1eren 
~nt!iente&, espresando .su estado respecto de estas. 
~ o\rt. 64 Las atribuciones de la tercera sala 

strán las. que le . designa el articulo 196, de la 
c:ons itucion, y conoc,·rá ademas en tercera 
ij}staucia de todos los asuntos que tomen p1i11ci. 
pío en la primera sala. 
- o\¡:t. 65. En lo .. recursos de fuerza, de qu& 

41,j'mmme.,á. la constitucion, debe conocer la ter.; 

19. 
cera ~sala, se entienden comprenditlos los de pr► 
teccion y nuevos diezmos. . 

Art. 66. El ministro de esta sala ~u1dará de 
que se forme la lista de _que habla ~l a1ticulo 5~, J 
)a presentará al que funcione de presid?nte del ~nbu
nal para los efectos prevenidos en el m1Smo articulo. 

Art. 67. Este ministro y el deJa segunda ~ala 
verificarán su despacho en los . propios tei:mmos 
que respectivamente debe hacerlo el de la pr1me1 a. 

Art 68. Los ciudadanos que como colega~ ha• 
y.an conocido en algun ~sunto en !ª l. .,, sala, 110 po• 
drán intervenir en el mismo .en ninguna de las vt_, ª8; 

Art. 69. En caso de enfermeaad, . auseJ1c111 11 
otro impedimento temporal .de algun magistrado ó el 
oficial y aun en el de muerte, ¡nientras se no111bra 
otro i,or e1 congteso, hará sus veces uu letrado 
~e nombrará el gobernador · (a.) . 

Art. 70. Las discordias que se ofrec1e1·en e~ 
cualquiera de las salas se dirimiran por el fiscal SI 
no esta impedido; y en caso de estar!o por un le-
trado nombrado al efecto por el gQb1erno. . 

Art. 71. . Lai partes pueden 'recusar .al mt• 
eistro de la sala respectiva; pero para .erificarto 
es necesario que espresen causa 1 !ª prueben, ca• 
lificandola el ministro de la sala siguiente acom
pmado confonne al art. 56. 

Art. 72. Calificada de legitima la recusacio~ 
quedará inhivido de cono~e~ en el a~unto el mi
nistro recusado. y lo sub~tit1.1ira un lettado nombra. 
do con arreglo al art. 69 . 

... ,ii,) .Yeanse l08 tKCf'CIOI n1Ír7Uff 10a. 1 llfJ, 
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Mt. ?'S. F.1 fii~r.al ,er(t oido en todas las c~u

sas c, unmales aun cuamlv haya parte acu~a,!ora, y 
en las rivi1es lo se1á st,lamente cuando t.e inlerc~e 
la causa ¡,ub1it a ó la defensa de la jurisdiccion or
dina1 ia, siud,cbar derechos algunos sea cual fuere 
su titulo. 

A rt. 7 4. ~Los ministros ,•erán por si los au-
to3 sin nece11i<lad c!1 clalor, y determinarán los 
nPgucios que co, o,

1
t~rulan á sus respectivas salaa 

luego de acabada la v;i,-a .6 revista. 
Art. i5. Si el mirüstro ,5 a1guno de los con• 

jaeses espuciesPn antes de co111euza1 s1; la votacion, 
que necesitan revér los autos, 1pm11 a suspe111.e1 !te 
la sentencia hasta los ocho dias siguientes dtntro 

. d.e los cuales se da1á precisamentt-~ l 

Art. 76. Todas las salas, en cualquier estado 
de la causa sc:a civil 6 criminel, manda1án que se 
de testimonío de ~lla al que lo pida á su costa 
para los usos que le convengan, á uo ter qut lo 
prru:itva la dcre11cia 6 ~e 1,olic.ite de dol'umeutos 6 
actuaciones que aun no I uedan publicarse. 

Art. 77. Todo indivicino tiene hbe1 tad 1,ara 
represPntar SllS derechos sin nc·cesidad de J,l'OCU• 

rador ni abogatlo en cualquiera sala del tribunal, 
por si ó aJJ<>derado. ~ 

A1t. 78. El de~racho de las salas será dia-· 
rio, y en él se inve1 t11 ún 1:or lo menos las dos 
hornt1 ultimas de la maiian11, omitiendosc esta asi!,., 
terida 1rni<..:¼mente los C:ias festivos ) aquello, que! 
desii;uen las 1, yes pa1 ticularei: del Estado 1 01 do 
g1,;arua po1i1ica -

• • .A.1 t. 7~. .El traje d~ etiqueta de los .mi~it1t, 

2L 
"! ef fi;cal será vestido negro y bast?n con borlas 
de s•· L

1 
negra, y de el úsar~n prec1sament~ p~ra 

asistir ii su dbs¡,acho diario, a las fiestas nac1ona.e\ 
de s ,lemnidad, á las Vlbitas de carceles, y para pre-
sentar.,;e al congreso. , , . 

Art. 80. 1~1 t1 ibunal comenzara a funcionar 
foe"'O que se hallen en la c~pital á lo menos 1rno 
de k>s ministrob 11ornbra.los y el fücal, d~spachr!nd~ 
aq,

1
el en la primera sala, y como presidente nn-

entra, ocuren los demas. 
Art 81. El tribunal especial de ~uf\ habla. 

el art. t 98 de la constitucion, constará 1guahnente
de tres mini!ltros y un fiscal n•J1nbrado poi el con• 
greso, y se dibivirá en tres salas, _compuesta ca
da 

1111
a de un ma!!:i~trad·l y dos conpeces qnt> pro

se,ler'm conform;} al ar• 59 de esta ley. f.l MID• 

brami~nto de estos conjueces y despacho. del fiscal 
se arreglarán á los artículos 56 de la· misma y 194 
de la constitucion. 

Art. 62. Para conocer de ~os recurs.os ~ 
que sP. refiere el art. 199 de la misma constttuct• 
on, r-c nombrarán tambiea por e! cong1 e:o dos 
individuos, de los cuales uno hara de. magisttade) 
y procederá acompañado <le dos conJueslS nom• 
brados en lo" terminas dichos,. y otro ,de fiscal. 

Art. 83. El congreso msacula,a cada año 
en el mes primero de sus sesione~, doce 
individuos que aunque no sean letrado9 
tengan en su concepto instr~ccion y (as dt mas 
calidades que deben concumr , n 11n 1uez, ) de 
estos ba1'á á su vez los nombramientos anterio11e-;, --



" 
~-( SECCION V. 

.~ las sentencias que causan ejecutoria y del recu,. 
,o de nulidad. 

Art. 84: Laa sentencias sobre demandas ci
•l\Jiles, cuyo valor ecseda de . cien pesos y no de 

(rescientos, se . ejecutarán sin apelacion. 
··Art. 85. Si el importe de la demanda ec .. 

sediere de· trescientos pesos se admitirá el recurso 
,de apelacion; y no pasando de. mil, se ejecutará 
la. sentencia que se diere en segunda in~tancia, 
.sea que confü-me 6 revoque la de la primera. 

Art. 86. Tambien se- ejecutará la senten
cia dada en segunda .instancia, cuaniln confirme la 
de la primera, y la cantidad demandada no ecseda 
de dos mil pesos. 

. Art. _87.. Siempre que el importe de ·1a ele. 
manda ecseda de dos mil pesos,- ó que pasnndo de 
~il la senteµcia .. en segunda, instancia revoque la 
de la pJimera, se admitirá el recurso de s1,1plica. 
, .Art. 88. En las, cau11as criminales en que 
·.~ impon~a ~l reo pena corp,Qral, no S!J ~jeeuta1á 
,\a Sf'ntencia .del jnzgllqO 6 tribu11al de 
primera jnstancia sin a¡,robacion dJl la safa del su.
,yrerno tribunal de justicia que ·deba conocer en 
segunda, aun cuando no se interponga el recurso 
.de apelacion por el mismo reo. 

1 Art. 89 La s¡mtencia dada en segnnda ins-
t,ncia en las causas criminale~, se ejecutará si~ 
.eiJpre .. Bu~ _C2:i:!~•.me la dt la ,.i,rime1:a,. y que 111 

.iPena i¡ue se llafL-Ílllpµtstt> no &ea la capital, 

~. 
lá ae i!eportacion, aestierro perpetu9 8 ae diaz ,ñae . 
de presidio. _ 

Art. 90. En caso que la sentencia de se
gunda instancia no sea conforme á la de la pri
mera, 6 que se imponga · ·alguna de las penas 
anteriores, se dete1minará por la sala · que corres
'ponda, agregandose en e1 . ¡¡egundo caso, al ma
gistl'ado y cónjueces que deben fom,arla, dos le~ 
trados ú hombres de prdvidad y luces, que para. 
este solo efecto se nombral'án por el gobcn,odor. 

Art. 91. El recurso de apelacion s't ~ititer,. 
·pond1·á, tanto· e11 las causas civiics como··en hls 
criminales dentro de cinco dias con"tados -~es® •:él 
de la notificacion de la sentencia de lós ,'.jtlt~és 
de primera instancia, pata la printera.,,.sata··dt:h%il• 
premo tribunal de justicia, y de· ~sta á ·st1 "'\lé~ 
para la segunda sala. . . . ~ 

· Art. 92, De las sentencias ' ejécntodaitll$ 
"comforme á lo dispuesro en esta seccion, pued~ 
interponerse el recurso de nulidad para la sala' <:!el 
supremo tribuñal de josticía que espresa el articul8 
196, de la consñtucion · en su seg!mda parte. _ 

Art. 93. E!lte Tecurso se mterpon<lrá 'e'll·~el 
juzgado de primera instancia 6 en la ~la :!el 
supremo tribunal en que se haya causado la eJe'cuto11 
ria, dentro del presiso termino de ocho días' contador 
desde el de la t1otificación de la sentencia ejecuto riada. 

Art. 94. La foterposicion del recurso de 
nulidad, no impedirá que se lleve á efecto la sen .. 
tencia ejecutoriarla, sjempre que la. parte que. 1, 
'haya obtenid.o diyre la ~orrespoqd1ente o~uC!MI 
·4o: e&tir á· Ju roallltÍi -d&l · rnooso~ ,. 
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.Art. 9-5. El juzgado de nl'imera instancia ó 

la sala en que Sf interponga ~l recurso <le ape:
~<'ion ó nulidad, lo admitirá con arreglo á las, 
teye1t,- Y. sin necesidad de tramite alguno remitirá 
el, ~roceso á Ta_ sala que corresponda. 

. Art. 96. Si no . se admitieren . injustamente 
diclios recursos, 6 se ratardase la remision de los 
autos, ~l mi•nistro- de la sala para ante quien se 
hayan, interpuesto aquellos, pe.dirá. estos; é instrui
da la sala de las causas de no admision ó demo
ra\ r.esolvera. lo conveniente. Solo en estos caso~ 
y_ para. est~ efecto pueden pedirse autos á lo.s 
j_peceg,, de primera instancia 6 sala donde pendan. 

Art. 97. La determinacion de esta,, sala se 
contraherá en el recurso de nulidad á.. declarár 
si r I proceso está 6 no formado conforme á. las leyes, 
p~ra que en er segundo caso se 1eponga. y se ec.
s11ai }ª :ei;ponsabilida~ de los individuos del juzga
do o tnbunal respectivo; y e.n el de apelacion 
1e1 á con arreglo á !::Is leyes. 

SECCION. VI. 
re las tisiias ele wrceles del Estado, 

Art. 9'8. Todas las semanas, el sabado se 
1iará en publico una vj~ita de las carceles de la 
ca¡ ital del Estado, á la q,uo concunirán uno de 
los ministros der tribunal á quien toque por tur
no, t I fi~cal y los alcaldes. 

· 99 ' · · h , .H . , • •M m1, mo se ara otra v1s1f:i ge-
n eral de la'- <"arceles de la capital en las Yiape
tas de toda#. 1~ !'ascuas, y en los dias 16 de se. 

2.5 . . 
tiembrc y· l l · de marzo, aniversarios del glorioso-
grito de independencia cli~ la 1ncion, y _d~ la san; 
cion de la con'ltitucion del Estarlo, as1stten,t0 a 
estas visita'l todo el supl'emo tribu11al de justicia, 
los jueces de primúa instancia, y dos, in:tividuo,s 
del ayuntamiento n0mbrados pot este e rncorpo
rados con dichos jueces 

Art. 100. Igt1ales v1s1tas ¡;e harán en todos 
lbs demas pueblos- del Esta1l0, asistiend~ ~ las seo:ia
nales los alcaldes, y á las clem~s (·oncurrnan tamh1en 
dos individuos del ayuntamirnto que igualmente 
nombrará éste. 

Art. 101. En estas visitas y en las de que 
hablan los articulas anteriores, se presentarán to
dos los pre~oa, se ecsaminará el estado ~e sus 
causas y se averio-uará con toda escrupulosidad el 

' o ·ct modo con que son tratados por los alca1 es. 
A.rt. 102. Todos los jueces de pi imera ius

tanc1a de fue1·a de la capital, darán cuenta cada 
tre;-; meses al supremo t1 ibunal de jll~ticia de sus 
visitas, y asi mismo la darán. del resultado de laa 
otras generales. . ... 

Art. 103. El tribunal supremo de 1ust1cia 
pasai·á al ¡;obiemo, para su publicac!on, t~~as es
ta,: noticias y. las que corresponda a las v1s1tas de 
carceles de la cepital. 

Disposiciones generaies. 

Art. 104. Toda causa ó pleito se. votará en 
publico, á esepcion de aquellos que . la decencia.. 
ecsija 4~e se vean eD s~reto ... 
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Art. 105. El termino ordinario de pruetaJ 

e11 todas l~s causas, sean estas de la clal'e que 
-fueren, sera el de _&esenta dias improrrogables. 

~rt\. _106. Mientras ' las carceles no varien 
"1e d1spos1c10n, el tiempo de pricion que sufran los 
reos se tendra en concideracion para minorarles 
la pena. 
. 'Art. : 107. · Cuando el delito ' de que' ·alcruilo 
füere ·acusado 6 de que conosca el juez de oficio 
no meresca, segun las leyes, castigarse con las pe: 
nas d~ mtt~rte, deportacion,. destierro, ' prision, gri
llete y :trab-aJOs pu bhcos, se dejará en lidértad bajo de 
fianz! co~ arreglo al art. 184 de la ·· constitucion. 
~ Art. 108 •• · ~os ,·agos, los ébrios, los penden-

ete! os y los rems1dentes en delitos come'tidos an
teriormente, no disfrutarán del beneficio de que 
habla el articulo anterior. 
.• Art. 109. • Todos los pleitos civiles y los cri

~males e~tre partes en que no se interese la vin. 
d.1c_ta ¡:¡ubhca, ya estubieren comenzados ó se J.Jl in. 
si piaren desde la publi~cibn de esta ley, sea cu. 
~l. fuere _su · cuantia, 6 mteres,. · 11e concluiran en 
primera mstancía ~éntro d~ un año precísámente. 

A rt. . 1 IO S1 conclmdo el año no se hubie
ren te1m_mado, el juez notífie.ará a las lJartes nom. 
bren. arb1tros arbitradores, y nn tercero en dis
cordia, que fun~ionará en su caso; y si todos 6 
ª!gunos d~ los litigantes . _lo resistieten, el juez ha
ra de ofic10 el noa1bram1ento, notificara la eleccion 
á las oartes, y á lo3 electos su em:arcro· · del 
que no -podrán escosarse sino por causa ju~tifica .. 
d~ y 116 entre¡ará· á OitOSti etipecliente, para, qW 

. '!'l. 
fJfOnuncien su laudo en ~l ter.mino de un ,mes· sill 
prorroga a1guna. Este mismo t1_empo tendra ~l ter
cero en discordia si llegare á e3ercer sus func10nes. 

Art. 111. De este laudo p')drán las part.es 
interponer el recurso de apelacion para _la sala de 
seguuda instancia, y en este grado ~1 pleito ~o d~ 
berá estar pendiente mas de el presito termmo de 
dt: seis ·meses . . . 

Art. l rn. · Si á los · seis meses· de' rec1lt1dos 
los auto¡, no •fueren fenecidos en dicb! sala, se 
hará por , el ministro de ella lo prevenido en el 
art. 110. · para el nombramiento de arbitros en el 
juzgado de primera instancia, y el laudo lo deber~n 
pronunciar. estos en eL termino señalado en el cita 
do articulo. 

Art. , 1 f3. Caso- de haber lugar al 1 ecm·so 
de suplica, se fenecerá dentro de tres mese~, y de 
no se procederá al nombramiento de los arb1tros Y 
laudo de estos, en la forma y te1mino dichos. 

Art. 114. Los arbitrC>s cobrarán los mismos 
derechos ·designados á los asesore~ que se parti
rán con el tercero en dis-cordia si funcionare, sip. 
perjuicio de que .al asesor se satisfagan ,os que ha• 

ya devengado. . . 
Art. 1 r5. Los recursos de apelac1orr y su-

plic1l de que se babia en los articul?~ anteriores~ 
no tendrán lugar en los casos· prohmdos por es
ta ley en la seccion V. ni cuando las partes los 

hayan renunciado. · 
Art. 116. De toda causa civil fenecída,·en. 

xa cuantia pase de quinientos pesos hasta diez mil, 
.pi;aJ'ái la t ¡iart~ •i par~ gQndeadu ea cHtu Ja · 
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cantidad. de veinte y cinco pesos: de diez á ireít111-
ta mil, cincuentd: de treinta á setenta mil, cien- • 
to: de se!enta á ciento cuarenta mil, doscientos-;; 
y de aqm a~elante se duplicará la multa siempre 
que se dupliquen los valores de la. cosa liticriosa
~n perjui~io ~e las _costas personales, cuyas 

O 

can: 
tidades. cuidara el Juez respectivo de percivir y 
hacer ingresar á la tesorería del Estado bajo el 
recibo correspondiente . . 

Art. 117. Se incurre en detencion arbitraria. 
l. :, C11ando no se ha notificado á los dei

teni~os el auto de p1 isior 1 6 no se les há pue~to 
en libertad en el termino de que habla el articu
lo 189; de la constitucion. 

2. ° Cuando se detiene á un individuo sin 
haber prueba semiplena ó indicio de ser d?.lin
cuente. 

3. ° Cuando se verifica la detencion 6 pri~ 
sion en lugar no destinado para este efecto por 
la ley. 

4. et Cuando no,se cumpla con la orden com
l}etente de poner en libertad al preso 6 detenido. 

... 5 ° Cuando no se dén inmecfotamente los 
cert!ficados q"e las partes pidan á los jueces ó 
nlca1des, pa,a hacer constar el aiio mes, dia y 
hora de la <letencion, prision y líbertad. 

Art 118. La detencion arbitraria se casti. 
gará por la primera vez con la suspencion de oficio 
de uno á seis meses, una multa de diez á cien 
pesos, segun las circunstancias del caso y de la 
persona! que se ~hará ingresar á la tesorería, y 
co11 la. reearac&Qn do loa perj~icios ocacio-

29. 
mdo!! al oitndino calculados por el 'juei, previa 
audiencia de dos peritos nomb1 ados por las par-tes. 

Art. 119 En la segunda yez se castigará 
con una multa de ciento á dosciéntós pesos, que 
entrará igualmente á la te~orena, privarion de úfi
cio, y la misma reparacion de perjuicios de c¡ue 
babia el articulo al'.lte1ior. En caso ae no tener 

' los reos de detencion arbitraria con que sati!>fa• 
cer las multas impuestas, se1án castigados .con 
una pnsion de ocho ·á cincuenta rlias 

A rt. 120. ·De todas las cantidades que ingre
se.reo en cájas confo1·me á los ·<.:os artículos a'n&it 
teriores . y al 116, de esta ley; se llevará cuenta 
y deposito separadO'j y no se aplicarán á otio!J 
objetos (Jl:IC Jo.s que designare el congreso, á 
quien si: dará aviso de .ellas por conducto del 
gebierno. 

Art. 121 Quedan vigentes la ley de tribu-
1;1ales de 9 <le octubre de 1812, y la de 24, de 
rnnrzo de 813, en todo lo que no se opougan á 
la presente y á la constitucion, por las que se 
suplirán lo~ casos que no se hallen comprendíclos 
~n esta ley, y se ecsijirá la responsabilidarl á 10s 

jueces que incurran en ella, inclusos los acompa
ñados de los ministros del &-upremo tt:ibuoal de 
justicia. 

Lo tendrá en tendido el g@bernador interino 
del Estado para su cumplimiento hac•iendolo im
primir, publicar y circular. Dado en la Villa del 

.Sulrillo á 21 de j• nio de 182't-Josr ,Maria J'i.esca, 
¡>residente.-Mariano Yarela, duiutado ,aecrewio, 

1 1 



86. 
-Jos~ Joaquin de JJ.rce Rosales, diputado secre
tario." 

Por tanto ,mando se imprima, publique circule 
y se le dé el 'debido • cumplimiento Saltillo 2_2 
de junio de 1827.=Igncio de .fl.rizpe.=Ju<m Jlntomo . 
l'adill" .Becretario. . 

Es copia de -su original que ecsist_e e~ . la 
secretaria -de mi -cargo, de donde por dispos1c1on 
del houorable congreso se sacó para la presente 
aiu,i!)reaion. ~ona-Vicario 6 .. de royo de 1831. 

r ,Santiago del V allt, 

t , L 
,. 

r 
•¡ , 
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FEE DE ERR.9.7'.llS .. 

(;olumna 3 línea 20 dice nombrá luue nombrará 
Col. 4 \in. 4 dice buno lease bueno, 
Col 5 Un. 22 -· di.ce porceder lease proceder 
Col. 7 lín. 3 dice adran lease darán, 
Col. 8 · lín. 7 dice t;\nbien lease tambien. 
Col 9 lín. 27 ·dice denunca lease denuncio1 

Col. 1 O lin. 9 · dice ditamen . lease dictamen 
Col. 11 lin. 23 dice palmera lease primera; 
Col. 15 lín. 6 dice tricunal lease tribunal: 
Col. ld lío: 26 dice comprenderá lea,e coaa.. 
l'!enderán. 

..... 
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